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Se suscribe á este periódico que sa
le los martes y sábados, y consta ca
da nuinero.de un pliego de impresión 
cuando.menos, en ta imprenta Rea!, 
calle de Santa María la Mayor núme
ro 188, á 4 reales vellón al mes pues
to en casa de los señores susciiptores 
de esta ciudad. 

Se admiten suscripciones para fuera 
de esta capital á 8 rs. vn. franco de porte. 

Los artículos y avisos no oficiales 
se recibirán en la misma oficina é i n 
sertarán gratis, siempre que sean de Ih 
clase que comprende la Real orden de 
20 de abril de 1833; pero deberán venir 
francos é igualmente las reclamaciones. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T Í C U L O D E O F I C I O . 

E l G-obenmdor civi l á los habitantes de esta pro* 
vji2í ia.=: Desde que por primera vez S. M . la Reina 
Gobernadora os llamó á la defensa del trono de su 
augusta hija D.a ISABEL n y de la libertad, hubiera 
convenido^que el númeto de hombres destinado á este 
interesante servicio fuese mucho mayor 'del que en
tonces determinó S, M . ; pero su Real ánimo que 
no anhela sino el bien general de esta Nación mag
nánima , se inclinó á disminuir ei número de ind i 
viduos armados por la ley, consultando la comodi
dad de todas las familias del Estado. En la actua
lidad la urgencia y el mismo principio que d i r i 
gió tan maternales sentimientos aconseja otro rum
bo para acabar pronto y gloriosamente la guerra 
ciyi l que desgraciadamente se ha prolongado. Un 
grande armamento se decreta para lograr una paz 
duradera; sin este grandioso despliegue de fueras 
no pueden superárse las dificultades de nuestra posi
c ión , atacar al enemigo con la mayor probabilidad 
del triunfo, confundir su orgullo, y aniquilarle de 
suerte que no le quede la mas leve esperanza de 
cominuar la destrucción de nuestro hermoso suelo. 
Hasta los riesgos y azares de la guerra se disminu , 
yen con este armamento imponente y aterrador; y 
la guerra se convertirá muy pronto en ocupación 
militar del país en donde el enemigo campea por 
un conjunto de circunstancias particulares, y des
de el cual sopla el fuego de la discordia en algu
nas provincias del reino. El ánimo se eleva al con
templar la grandeza de esta medida, y se complace 
en la seguridad de los inapreciables bienes que en
cierra. Hasta la economía acompaña á este pensa
miento atrevido, pues nuestros gastos, extraordina
rios en la actualidad, se reducirán prodigiosamen
te con la terminación de la guerra que los pro
mueve. 

Si bajo algún concepto pareciese á algunos que 
nuestra época no es como la de 1808, fácil seria 
hacerles ver que es todavía mas propia para reali
zar el formidable armamento que S. M . ordena. 
Entonces el ánimo mas fuerte desmayaba al con
templar el poder inmenso y el manantial inagota
ble de fuerzas aguerridas y disciplinadas con que 
contaba el primer capitán del siglo; mientras que 

el enemigo que ahora combatimos subsiste y se re
cluta por la violencia, y agotando los recursos del 
pais que tiraniza, cada dia tiene que aumentar sus 
brutales rigores para subvenir á las mas precisas 
necesidades. Entonces peleábamos, sí, por un obje
to glorioso, la independencia nacional; ahora por 
otros no menos dignos, el trono legítimo y la l i 
bertad de nuestro pais, por la libertad, esta dei
dad del siglo, este trofeo de la ilustración que i n 
sensiblemente ha cundido por tedas partes y pene
trado hasta la aldea mas obscura, elemento de vida 
indispensable á todos los que no nacieron para ser 
esclavos. A la defensa y conservación de • propie
dad tan sagrada se dirige este poderoso ejército, y 
el que quiera ser libre , el que comprenda el 
gran cúmulo de bienes que encierra esta sábia me
dida, no puede menos de confesar que'es no solo con
veniente y necesaria sino apetecible. 

Haceos insensibles á las artificiosas sugestiones de 
los enemigos de la paz y prosperidad de la España, 
que no omitirán medio alguno para corromper 
vuestros nobles sentimientos. Si os pintan la seve
ridad del servicio militar ordenado, y exageran las 
ventajas de una vida errante y desenfrenada, con
templad cuánto mas conforme es, á los principios 
de nuestra santa religión el obedecer á las potesta
des legítimas de la tierra y pelear por el orden 
que Dios ha establecido, que engruesar las filas re
beldes, en donde reina el libertinaje, se autoriza 
el saqueo, se decreta la destrucción de los pueblos, 
y se atropellan continuamente las leyes de la hu 
manidad; y todo esto para pasar una vida misera
ble, y exhalar el último aliento entre las fieras 
que pueblan las sierras mas escabrosas, ó servir de 
expectáculo ejemplar á sus conciudadanos, que 
maldicen una existencia consumida en el crimen y 
á imitación de los salteadores mas desapiadados. 

Cuando todas las clases del Estado se apresuran 
á ofrecer á;S. M . la parte disponible de sus haberes, 
cuando muchos individuos ofrecen sus'vidas y acien-
das á los pies del trono protector de nuestros derechos, 
la juventud española cuyas hazañas han admirado á la 
Europa, los descendientes de aquellos héroes que der
ramaron su sangre en una lucha de ocho siglos por 
reeonquistar el suelo robado á sus padres por los 
feroces agarenos, no desperdiciarán esta ocasión de 
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«onfinnar el concepto de valientes y leales que en 
todo tiempo han gozado. 

La fama de ios batallones de voluntarios de Ara
gón ha llegado á todas partes; por do quiera re
suena el eco de su intrepidez, de su obstinación en 
el combate. En virtudes militares no hay mas a l l á 
del pumo á donde han llegado los esforzados hijos 
de este pais incomparable bajo tan insigne bandera. 
Emulos de tan esclarecidos compatriotas, los habi
tantes de esta provincia están obligados á mantener 
la celebridad de cuerpos tan distinguidos. La oca
sión es propia para desplegarlas sobresalientes cua
lidades que en la historia de nuestro país se en
cuentran a cada página y en todas las épocas. Nues
tros antepasados fueron mas celosos que otro pue
blo alguno de sus fueros y libertades. jSeremos no
sotros hijos degenerados de una extirpe tan p r i v i 
legiada? Jamás. Los que en la guerra de la indepen
dencia asombraron al mundo con su consagración y 
tu constancia, no se presentarán menos briosos en 
la lucha de cu)^ buen éxito peniáe su libertad y la 
de las generaciones venideras. 

Habitantes de esta provincia, ¡a gran CRISTINA 
os llama á las armas para defender á la inocencia 
representad» por su augusta hija ISABFX i b vuestra 
Reina legítima, que hoy ocupa el trono de las 
Españas; y amante de la justicia os manifiesta los 
premios destinados á recompensar las fatigas de los 
que voluntariamente se ofrezcan á este servicio ex
traordinario, y á los que actualmente sirven en la 
Guardia Nacional. ¿Cómo pensáis corresponder á 
la confianza de esa excelsa Princesa que os con
voca á la i id, apetecida por vuestros pechos gene
rosos para fundar sobre bases sólidas la paz, el or
den, y la prosperidad d« la patria? Como leales 
subditos, como honrados ciudadanos, como sérei 
Inteligentes que pelean oor la razón, por sus dere
cho?, por su presente y futura felicidad, como ara
goneses, en fin, dignos de tan honroso nombre, y 
ansiosos de acreditar en tan bellt coyuntura la 
ventajosa opinión que siempre gozaron en el mundo 
civilizado, ^s i lo espera sin temor de engañarse 
vuestro compatriora. Zaragoza 5 de Noviembre de 
i83).=:Ramon Alan . 

Otra. H l Exano. Sr. Capitán General de este 
Ejército y Reino en oficio de ayer me dice lo que sigue. 

„ E n la sesión celebrada en el dia de ayer por la 
Comisión de armamento y defensa del Reino, se 

-acordó Incluir á V . S, una copia de la re?oh¡cion ge
neral sobre el alzamiento de la retención de rentas 
decimales cuyo tenor es como sigue;—Se acordó se 

.«Ice la retención de frutos decimales que se mandó 

.en sesión de n de Octubre ultimo inserta en el 
boletín oficial; y en su consecuencia quedan la Real 
I lactendí y partícipes legos en el libre uso de dispo
ner de los efectos que les correspondan, sin que se les 
ponga por las justicias el menor obstáculo, quedan
do igualmente todo lo correspondiente a corporacio
nes y personas eclesiásticas en la misma franquicia 
pero satisfaciendo antes el 25 por 100 del produc-

1 t» que hubiesen dado en venta los efectos que ha
yan sido enagenados. Todo bajo la responsabilidad 
de los compradores, y de los frutos que estén sin 

, vender recogerán las justicias y comandantes de na
cionales la cuarta parte que es el equivalente al 25 
por roo la que pondrán á disposición del caballero 
Intendente , teniéndose presente que este descuento 
no se entenderá con las caraas de rigurosa justicia, 
t o que traslado a V.S. á linde que se sirva mandarlo 

insertar en el boletín oficial lo mss pronto posible. 
Lo que se inserta en el boletín oficial para inteli

gencia de las justicias y ayuntamientos, quienes ha
ciéndolo saber a los interesados procederan a l exac
to cumplimiento de lo que por dicha disposición se les 
encarga, bajo la mas estrecha responsabilidad, '¿.ara-
goza Í de Noviembre de 1 8 3 R a m ó n Adán. 

Otra. E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de lo Interior con fecha de de Octubre 
tillimo me ha comunicad» la Real orden que sigue. 

, ,E1 Sr, Secretario del Despacho de Hacienda en 
28 del corriente ha comunicado á este Ministerio de 
lo Interior la Real orden nguitiite =En consecuen
cia de la suspensión del articulo 50 de la ley pro-

isionai de ayuntamientos de 23 de j u l i o último 
que S. M . la Reina Gobernadora se haservidoacor-
dar de conformidad con el dictamen del Consejo de 
Ministros, ha tenido lá bien mandar que por el M i 
nisterio del cargo de V . E. se comuniquen las 01 dc-
nes correspondientes á los Gobernadores civiles cn-
eargándoles que bajo ¡a mas severa y efectiva res
ponsabilidad hagan que ios ayuntamientos verifiquen 
la cobranza de las contribuciones, dedicándose á es
te objeto con toda prefereiicia , de modo qrie no se 
padezca el menor entorpecimiento en el ingreso de 
las cuotas del tercer trimestre vencido en fin de Se
tiembre último, ni en la realización de los atrasos 
de los anteriores. DeRealórden lo comunico á V . E. 
para los efectos correspondientes con particular re
comendación de la grave entidad de este asunto.=; 
De la propia Real órden lo traslado á V . S. para 
su inteligencia y fines oportunos; en el concepto de 
que es la voluntad de S. M . que tenga el mas pron
to y puntual cumplimiento lo dispuesto en la cita
da Real órden." 

Cuya soberana resolución se inserta en el boletín 
oficial para conocimiento de las jusíteias y ayuntamien
tos, df inde que sirviénd.oles ne gobierno procedan d. 
su exacta observancia, teniendo muy presente que sien
do esta una obligación siempre sagrada lo es mucha 
mas en la actualidad cuando todas las clases del Es~ 
tado se esmeran dporf ía en ofrecer al trono legíti
mo cuantiosos donativos para exterminar los rebel
des que impiden el logro de un objeto de universal 
provecho y absoluta necesidad. Por esta doble consi
deración es imposible esperar el menor disimulo en el 
cumplimiento de la Real órden cuyo resultado debe 
ser tan ejecutivo y rápido como conviene á las pre
sentes circunstancias; hallando los ayuntamientos UIJA 
ocasión favorable para acreditar su celo en el servi
cio del Estado y merecer el concepto de buenos espa
ñoles antes que sufrir los apremios indispensables si 
se advirtiese morosidad en el desempeño de este en
cargo preferente d todo lo demás que está cometida 
d su especial cuidado y responsabilidad. Zaragoza 
5 de Noviembre 'de 18}$ .~Ramon Adán. 

Otra. E l Sr. Subsecretario del Ministerio de la 
Interior con fecha de j del corriente me dice lo que 
sique.zz E l Sr. Secretario del Despacho de la Guer
ra en 2% de Octubre último ha comunicado d este 
Ministerio la Real orden que sigue. 

Su Magcstad la Reina Gobernadora se ha servido 
dirigirme con esta techa el Real decreto siguiente: 
A fin de hacer mas y mas expedito el curso de las 
operaciones necesarias para llevar á cabo el arma
mento de 100® hombres, de que trata mi Real de
creto de 14 del corriente; he venido en declarar, 
a nombre de mi excelsa Hija Doña Isabel I I , des-



pues Je haber oído al Consejo de Ministros, lo 
gue sigue: 

ArlícuÍQ i . ' Para los efectos consiguientes en 
todo alistamiento ó reemplazo, deberá entenderse 
publicado el que ahora ha de verificarse desde el 
dia 2) del presente mes, en que se anunció oficial
mente en la Gaceta. 

Art. 2. 0 Los empleados serán comprendidos 
para dicho alistamiento y sus resultas en el pueblo 
donde tuvieren su destino al tiempo de la referida 
publicación. 

A n . 3. 0 Se prohiben ios sustitutos y los cam
bios de número. 

^4rt. 4. Q Los facultativos no podrán llevar 
mas de dos reales por los reconocimientos que hi
cieren de oficio, ni mas de cuatro por los practi
cados á instancia de parte, según está prevenido 
en la Ordenanza adicional de reemplazos de 1879. 
impidiéndose asi los abusos que suelen introducirse. 

Art. i . * Si algún pueblo no contare en el número 
total de solteros y viudos sin hijos comprendidos 
en este alistamiento el de hombres útiles necesario 
para cubrir su contingeme, cumplirá con pagar por 
cada uno que 1c falte la caiüidad de cuatro rail rea
les vellón, que se aplicará al vestuario, armamento 
y'equipo de los alistados, eonforme al artículo 7 . 9 
de mi citado Real decreto. 

A t t . 6.° Respecto á los que con arreglo al mis
mo artículo quisieren libertarse del servicio por ¡a 
suma de cuatro mi! reales, solo se les admitirá esta 
á aquellos que resultasen comprendidos en el nú
mero de los roo® hombres que ahora deben sacar
se. Entregada dicha suma quedarán libres para siem
pre del servicio de las armas en el ejército y mil i 
cias provinciales. Para realizar la entrega, deberá 
acudir el interesado en el preciso término de seis 
días, contados desde aquel en que se le declare com
prendido en el número de los ico® hombres, á la 
Diputación provincial; por cuyo Secretario se le ex
pedirá un documeuto mediante el cual le será admi
tida dicha suma por la Administración militar en 
la capital de cada provincia. La Administración mi
litar ciará al interesado el reguardo correspondien
te, en vista del cual la .Diputación mandará exten
der ásu favor una certificación con que pueda hacer 
constar en todo tiempo , hallarse libre del servicio 
de las armas. Ea dicha Diputacien se llevará un 
regisrro de los sugetos que se hallen en este caso, 
con expresión de sus nombres, edad, pueblos á cu
yo cupo pertenezcan, y fecha en que se Iss expida 
ia mencionada certificación. La Administración m i 
litar llevará otro absolutamente igual con la dife
rencia de poner en vez de esta fecha la del dia en 
que se hiciese ta entrega del dinero. 

Ar t . 7.0 En consecuencia de lo prevenido en los 
artículos 3.0 y 15 del referido Real decreto, las D i 
putaciones provinciales, y en su defecto las Comisio
nes de armamento y defensa, de acuerdo con la A u 
toridad superior militar, desempeñarán las atribu
ciones y tendrán las facultades de las Juntas ó Co
misiones de revisión de agravios establecidas en los 
reemplazos anteriores. 

Ar t . 8. 0 Los juicios vdemás resultas del pre
sente alistamiento se entenderán fenecidos en las Di
putaciones provinciales, ó Comisiones de armamen
to y defensa que las sustituyan. 

A r t . 9. 0 En ningún caso la circunstancia de 
tener recurso pendiente obstará á que los alista
dos marchen desde luego al destino que les 'seña
lare ia autoridad militar. Tendréislo entendido, y 

lo comunicareis á quien corresponda.=Está rubri
cado de la Real mano r=L)e Real orden lo comuni
co á V . para su inteligencia , cumplimiento y 
efectos consiguientes, Dios guarde á V . muchos 
años. Madrid 28 de Octubre de i(?35.= Almodo-
v a ' r i i Y de orden de S. M . comunicada por el Sr. 
Secretario del Despacho de lo Interior lo participo 
á V . S. para los mismos fines." 

Lo que se anuncia por medio del boletín oficial 
f a r a conocimiento del fúblico , y que sirviendo de 
gobierno d las Justicias y Ayuntamientos procedan d 
su exacto y puntual cumplimiento en la parte que 
les corresponda. Zaragoza 6de Noviembre de ¡ 8 ) ^ . 
Ramón Adán. 

Otra. Para dar cumplimiento á una orden de la 
Dirección general depósitos de! Reino se hace pre
ciso que en el improrogable término de tercero dia 
y bajo la mas estrecha responsabilidad remitan las 
Juntas de los Pósitos de esta provincia, un testimonio 
del grano y dinero que han repartido para la semen
tera de este año, y la existencia de ámbas especies 
que ha quedado en paneras y arcas, cuyas noticias 
debiendo yo elevarlas sin pérdida de tiempo á la 
superioridad, espero del celo de los individuos de 
las expresadas Juntas que en obsequio del mejor ser
vicio de la Reina Ntra. Sra. me las remitirán en el 
término arriba prefijado, sin dar lugar á que su mo
rosidad me obligue á tomar otras providencias. Za
ragoza 6 de Noviembre de i§3 ) .=Ramon Adan.=: 
P. M . de S. S. Joaquín Pérez de Arriera Secretario. 

I N T E N D E N C I A D E A R A G O N , 
El Excmo. Sr. Capitán General de este Ejército 

y Reino, presidente de la Comisión de armamento 
y defensa del mismo con fecha 1 del corriente ha 
comunicado á esta Intendencia lo resuelto por ella 
en la sesión de 31 de Octubre próximo pasado cu
yo tenor es el siguiente. 

,,Habiéndose leído en la Comisión de armamen
to y defensa el oficio de! Sr. Gobernador civil de 
esta provincia fecha 28 de Octubr« último por el 
que participa que el M . R. Arzobispo de esta capi
tal, se ha fugado á Francia: se ha acordado en se
sión de % l de! mismo, que respecto no haber ma
nifestado Real licencia para dicha marcha se oficie 
á V . S. para que proceda desde luego al secuestro 
de los bienes personales de aquél y de los de la 
mitra. Lo que digo á V . S. para el propio fin " 

Lo que hago saber á las justicias de los pueblos, 
correspondientes á la diócesis de Zaragoza, para 
que en el moment© que reciban este periódico pro
cedan al Secuestro de los bienes, rentas, y dere
chos, que ñor cualquier concepto pertenezcan á la 
mitra arzobispal, y á nombrar en seguida una per
sona de confianza, rectitud, arraigo, y conocida 
afección á la Reina N t f í . Sra. y libertades patrias 
en quien depositarán todos los que de las diligen
cias que practiquen resultásen, á escepcion de lo qae 
la corresponda del acervo común de los frutos de
cimales cuya parte dejarán en poder del Colector de 
diezmos á disposición del Administrador de Escu-
sado y Noveno de la misma diócesis sin mas que 
celar sobre aquellos , de las cuales remitirán 
á esta Intendencia, eti el preciso término de ter
cero dia sin falta ni escusa alguna, y bajo la mas 
estrecha responsabilidad, un testimonio duplicado, 
á fin de trasmitirlos á las oficinas de amortización 
para que se administren y recauden, como los de-
mas arbitrios destinados á ia misma. Zaragoza 4 de 



Octubre de 7835 . = Juan Garda Barzanallana. 

Otra. A pesar de haber xitnddo enf.n de Setiem
bre último el tercer trimestre de las Contribuciones 
del corriente año, hoy es el dia que muy pocos Ayun
tamientos de los Pueblos de este Reino se han pre
sentado en la Tesorería y Depositarías del mismo d 
satisfacer.m imparte. Privada la Intendencia por 
esta Jaita .de poder cubrir sus atenciones con la opor
tunidad que acostumbra, y con particularidad los ha
beres del leal y valiente Ejercito, Cuerpos f r a n 
cos y Guardia Nacional movilizada, dedicados to
dos a la persecución y esterminio de las facciones 
que tantos perjuicios ocasiona d los heroicos habitan
tes de este pa í s , le ha sido forzoso autorizar d a l 
gunos S. S. Gobernadores para expedir los apre
mios de comisión contra aquellos pueblos que mas 
por una indiferencia reprensible que falta de posi
bilidad no lo han verificado, confiados en que d vis
ta de ta l medida enteramente contraría d sus sen
timientos., se apresurarían ios demás d solventar 
sus descubiertos. Pero como observa que ella no obs
tante de cada dia escasean mas los fondos al p a 
so que las obligaciones se acrecentan; previene 
d las espresadas corporaciones que si inmediatamen
te que reciban esta circular no concurren d pagar 
el citado tercer trimestre y cuantas cantidades se ha
llen adeudando correspondientes d los años anterio
res, dispondrá se haga estensiva d todos dos que 
mostrándose indiferentes d este aviso se encuentren 
en descubierto. TLaragoza 3 de Noviembre de 1835, 
Juan Garc ía Barzanallana. 

Por providencia del Rea! Tribunal de Comercio 
de esta ciudad y oficio del infrascrito escribano del 
mismo se venden para pago de acreedores los bienes 
siguientes. 

Una viña de cuatro cahíces de tierra sita en Mi ra l -
bueno término de esta ciudad en su partida de 
-t^lbas confrontante con balsa de Baiasanz, viña de 
Ramón Cerdan y otra de Gregorio Sanz, tasada en 
2560 rls. v ln . Otra de nueve cahíces de tierra sita 
en Malpica término de esta ciudad, que confronta 
con torre de la Egecucion del Conde, y balsa del 
Pilar, tasada en 8300 rls. vn. Unolibar sito en el tér
mino de Villamayor y su partida del Sasillo de un 
cahíz de tierra con veinte y cuatro olivos, confrontan
te con carretera que guia de esta ciudad á dicho pue
blo, regulado por tasación en 2020 rls. Y se ha se
ñalado para su tranza y remate el dia 12 del que r i 
ge á las once de su mañana en la sala del tribunal, 
sita en la calle del Coso habitación principal de la 
casa del Excino. Sr. Conde de Sástago. Lo que se 
anuncia al público para que las personas que quie
ran interesarse en la compra de dichos bienes, com
parezca en el mencionado tribunal que se rematará 
en el mejor postor. Zaragoza y Noviembre 4 de 

3iV :Miguel Aznarez, Escribano. 

C O M I S f O N D E I N S T R U C C I O N P R I M A R I A 
D E L A PROVINCIA D E ZARAGOZA. 

Anuncio. liallandose vacante la escuela de primera 
educación de la viüa de Bujaraioz (partido de Pina) cu
ya población asciende á mil ochocientas sesenta y dos al
mas, y siendo su dotación la de cuatro mil cuatrocientos 
reales vellón anuales pagados en metálico de los fondos 
de propios por ei ayuntamiento , con exención de toda 
carga vecinalr Esta comisión provincial ha acordado l l a 
mar a oposición en la forma prescripta en la Real Ins
trucción de 49 de Octubre de 1855, y al efecto los que 

quieran hacerla pres«nfaraii sus solicitudes en fia rasa ha-
bitackmdel infrascripto vocal secretario, plasade S. L o 
renzo n.0 148, bien sea por sí, por encangado, o correo 
franco de porte, por todo el corriente mes de Noviem
bre, acompañando su fe de bautismo , certificación del 
alcalde y cura párroco de su domicilio que acredite su 
buena conducta maral y polít ica con la adhesión al ilus
trado y benéfico Gobierno de la Reina Ní ra . Sra. y sus 
legítimos é imprescriptibies derechos, árabes documentos 
•legalisadps, título real de maestro si ya 1© &erea y las 
correspondientes muestras de letra y cueaías; en la i n 
teligencia que pasado el término prefijada^ y examina
dos los expedientes y documentos tanto refendos, como 
otros de méritos particulares eontrahidos en la carrera 
•que s« presenten, se procederá sin demora á las oposi-
'Ciones en el Gobierno civil de la provincia. Y para que 
llegue á noticia de todos se manda puMicar el presente 
•en ios periódicos de la capital. Zaragoza i .0 de Noviem-1 
bre de 1835.—De acuerdo de la GeWiision.^Ignaci* 
Saaatornil Vocal Secretario. 

Anuncio. En la calle de las Danzas ti .0 48 tienda de 
•comercio de D, Pedro Callizo se abre la subscripción 
para el sorteo de Ja quinta actual, bajo la garantía y res
ponsabilidad de la misma compañía <|ue en el anterior 
reemplazo lo verificó en la calle del Pilar n.0 a. Los pre
cios para los que se interesen en esta ciudad se anuncia
r á n con la debida anticipación, y ios de las ciudades si^-
balteniasy demás pueblos da este Reino podrán convenir
lo con el expresado Sr. Callizo ó con sus comisionados 
en las mismas. En el concepto que la empresa se obliga 
á entregar inmediatamente fes cuatro mil reales vellón, á 
los Sres. Subscriptores que les quepa la suerte de solda
do para que puedan con ellos recoger su licencia absolu
ta con arreglo al artículo 7 del Real decreto de a 4 de 
Octubre último, y 6.° del de aS del mismo. 

La conduta de Cirujano del Lugar de .Remoli
nos se halla vacante; su dotación consiste en 26 
cahíces de trigo puro, y cinco de barbas de fuera 
de casa, y seis ademas hasta que se provea la con
duta de médico y son 37 cahises cobrados de los 
vecinos á San Miguel de Setiembre, y sobre ocho-" 
cientos rs. vn. que ascenderá el hacer de Secreta
rio del Ayuntamiento y cuidar el relox del Pue
blo; ios aspirantes á dicha condata dirigirán sus so
licitudes en papel de sello 4. 0 francas de porte al 
Ayuntamiento del misino con la brevedad posible. 

La conduta de cirujano del Pueblo del Burgo 
distante dos leguas de Zaragoza se halla vacante: 
Su dotación eon síste en dos mil seiscientos reales 
vellón cobrados por el Ayuntamiento en S. Miguel 
de Setiembre de cada año y demás una fanega de 
trigo de varios vecinos que ss resurarán en sus ca
sas los aspirantes dirigían sus solicitudes francas de 
porte á la Secretaria de Ayuntamiento hasta el dia 
quince de Noviembre próximo venidero que se pro
veerá. 

Para el Domingo 15 de los corrientes y hora de 
las cuatro de su tarde se arrendará el campo con
cejo perteneciente á los propíos de este lugar por 
uno, dos, tres y mas años á contar desde el 15 de, 
Agosto próximo pasado. Los que quieran mejorarla 
postura de los 8oo rs. que hay mandados por año 
podrá verificarlo en la Secretaría de este Ayunra-
míentq donde se les enterará de los pactos conque 
ha de subastarse públicamente en los dichos días y , 
hora en las casas consistoriales de este pueblo en 
favor del mejor postor debiendo presentar en elac-' 
to las fianzas correspondientes. Leciñena 3 de Oc
tubre de 1835. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A R E A L . 


